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1. Introducción: la crisis ambiental
global amenaza la supervivencia de
todas las especies

Todos los caminos llevan a Roma (a
Washington, habría que decir en la actuali-
dad). Y es que alrededor de la deuda exter-
na no sólo gravitan las posibilidades de des-
arrollo de los países empobrecidos, sino
gran parte de las posibilidades de afrontar
con éxito los problemas ambientales que
aqueja nuestro planeta. Más que una deuda
financiera, esta línea sutil que divide a los
países en acreedores (países enriquecidos)
y deudores (países empobrecidos),
perpetúa unas relaciones de inter-
cambio injustas, basadas en la
explotación, por parte de los prime-
ros, de los recursos naturales y
humanos de los segundos. Sin
embargo, bajo el prisma de la crisis
ambiental global, nos encontramos
con que deudores y acreedores
internacionales intercambian sus
papeles, y los países del Norte se
convierten en deudores netos de los
países del Sur. 

Entonces, ¿quién debe a quién?
Esta pregunta, aparentemente sen-
cilla, encierra las claves del nuevo
orden económico internacional al
cuestionar el pago de la deuda
externa a través de la deuda ecológica, es
decir, la obligación contraída por parte de
los países enriquecidos a consecuencia del
expolio continuo de los recursos naturales
de los países empobrecidos, un intercambio
comercial desigual y el aprovechamiento
exclusivo del espacio ambiental global como
sumidero para sus residuos. Euskadi, como
parte del mundo enriquecido, es también
responsable de la situación de explotación
que viven los países empobrecidos y del
problema ambiental global.

Sin embargo, antes de ahondar en la deuda
ecológica resulta necesario hacer un diag-
nóstico del estado del medio ambiente glo-
bal para entender la magnitud del problema

al que nos enfrentamos. Si bien durante
décadas precedentes se habían registrado
conflictos ambientales de ámbito mayor-
mente local, en la década de los setenta
estos conflictos confluyen en una preocupa-
ción por el estado del medio ambiente glo-
bal.  El primer Informe Meadows (1972), Los
límites del crecimiento, encargado por el
Club de Roma, es el primer documento ofi-
cial que alerta sobre la existencia de límites
biofísicos en el planeta al desmesurado cre-
cimiento de los sistemas socioeconómicos.
Para ilustrar esta idea, en la siguiente gráfi-
ca se observa el dramático crecimiento que
sufren las emisiones mundiales de carbono
con la expansión económica posterior a la II
Guerra Mundial.

La revisión del Informe Meadows veinte
años después, Más allá de los límites del
crecimiento, no sólo confirmaba la tesis ini-
cial sino que, además, constataba que habí-
amos sobrepasado umbrales irreversibles.
La comunidad científica no tardó en expre-
sar su coincidencia con este diagnóstico y a
finales de 1992 un histórico manifiesto fir-
mado por más de 1500 científicos, incluyen-
do cien premios Nobel, alertaba sobre las
consecuencias irreversibles del modelo
actual de desarrollo. Por su parte, las insti-
tuciones políticas internacionales han ido
poco a poco asumiendo la urgencia del pro-
blema que deben afrontar. Así, por ejemplo,
la Declaración del Milenio de las Naciones
Unidas (2000), señala: "no debemos escati-
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Las emisiones mundiales de carbono aumentaron un 534%
entre 1946-98 a una tasa anual del 3,27%

Fuente: World Resources Institute 

Gráfica 1. Evolución de las emisiones mundiales de carbono 1800-2000



mar esfuerzos para liberar a toda la huma-
nidad, y sobre todo a nuestra descenden-
cia, de la amenaza de vivir en un planeta
irremediablemente echado a perder por las
actividades humanas, y cuyos recursos ya
no serán suficientes para sus necesidades."

El cambio global originado por la acción
humana se traduce en la ruptura de los
equilibrios existentes entre la geosfera y la
biosfera, cuyas consecuencias amenazan
la vida en nuestro planeta. Entre los proble-
mas ambientales más acuciantes destacan
los siguientes:

1. Cambio climático. La emisión de gases
de efecto invernadero ha provocado un
progresivo aumento de la temperatura de
la Tierra. Este cambio en el sistema cli-
mático provoca la elevación del nivel del
mar, así como multitud de problemas eco-
lógicos y socioeconómicos, principalmen-
te en las zonas más desfavorecidas.

2. Agotamiento de la capa de ozono. LOs
gases fluorados, como los CFCs, debili-
tan la capa de ozono, lo cual facilita la
entrada de radiaciones ultravioletas con
graves efectos para todas las especies.

3. Contaminación del medio físico: aire,
agua y suelos. La actividad humana
genera grandes cantidades de residuos
contaminantes, que son acumulados en

el medio físico. El creciente consumo de
suelo constituye, entre otros, un proble-
ma de especial gravedad.

4. Destrucción de los recursos naturales:
pérdida de biodiversidad, deforestación y
desertización. Algunos datos ilustrativos
a este respecto hablan de la pérdida de
100 especies por día, la desaparición
anual de 17 millones de Ha de bosque
tropical o la pérdida de 4 millones de Ha
de cultivo por los procesos de desertiza-
ción. Especial preocupación causa entre
los científicos, la escasez de un recurso
tan necesario para la vida en el planeta
como es el agua.

Cualquier consideración sobre la ecología
global debe abordar de forma conjunta el
problema de la sostenibilidad y el de la
equidad, dado que a pesar de que la crisis
ecológica afecta a toda la humanidad, no
todos compartimos la misma responsabili-
dad. En primer lugar, si tenemos en cuenta
las emisiones históricas de carbono, obser-
vamos que los países del Norte, donde ape-
nas vive el 20% de la población mundial,
han contribuido en un 80% al cambio climá-
tico, mientras que los países del Sur, con el
80% de la población mundial, contribuyeron
en un 20%. En segundo lugar, los países
enriquecidos continúan explotando mayori-
tariamente los bienes y servicios comunes
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Fuente: World Development Indicators, 2002. 

Gráfica 2. Evolución de ciertas presiones sobre el medio ambiente global 



del planeta. Y en tercer lugar, las empresas
transnacionales del Norte explotan de
forma insostenible los recursos naturales
del Sur. Estos factores constituyen una
deuda ecológica a favor de los países
empobrecidos que contrarresta ampliamen-
te la deuda financiera que soportan en la
actualidad. Al mismo tiempo, legitiman la
necesidad de que el Norte intensifique su
evolución hacia un modelo de desarrollo
sostenible y se invierta la situación actual
en la que, como veremos, el Sur financia el
desarrollo económico del Norte. 

2. La deuda ecológica: la economía
actual y la ecología son incompati-
bles

La deuda ecológica es la obligación contra-
ída por los países enriquecidos a conse-
cuencia del expolio continuo de los recur-
sos naturales de los países empobrecidos,
un intercambio comercial desigual con
éstos y el aprovechamiento exclusivo del
espacio ambiental global como sumidero de
sus residuos (Russi et al, 2003). De esta
forma, sostenibilidad y desarrollo, justicia
ambiental y equidad, se unen a la hora de
reclamar el reconocimiento de una deuda
ecológica. 

El proceso de explotación de los recursos
naturales de los países empobrecidos se
inicia en la época colonial, momento desde
el que no ha hecho sino aumentar.
Básicamente, se distinguen cuatro compo-
nentes de la deuda ecológica:

· La deuda del carbono, deuda adquirida
por parte de los países industrializados
con motivo de una desproporcionada
contaminación de la atmósfera a través
de los gases de efecto invernadero. 

· La biopiratería, es decir, la apropiación
intelectual de conocimientos indígenas
ancestrales, que vienen realizando labo-
ratorios de países industrializados sin
contraprestación para las comunidades y

por la cual, además, cobran regalías.

· Los pasivos ambientales, producidos en
la extracción de recursos naturales para
la exportación, que conllevan un elevado
coste ecológico, además de impedir el
desarrollo sostenible de los pueblos del
Sur.

· El transporte de residuos tóxicos origi-
nados en los países industrializados y
depositados en los países empobrecidos.

2.1. La deuda del carbono

El primer componente de la deuda ecológi-
ca es la deuda del carbono, debida al abuso
que hacen los países del Norte de los servi-
cios ambientales de absorción de CO2 de
los océanos, suelos, nueva vegetación y
atmósfera. Las emisiones de gases de
efecto invernadero (GEIs) por encima de la
capacidad de absorción del planeta han
provocado un acelerado calentamiento de
la atmósfera, comúnmente conocido como
cambio climático. Si bien los efectos socioe-
conómicos del calentamiento global resul-
tan controvertidos, el diagnóstico es análo-
go: la temperatura media mundial aumenta-
rá durante el siglo XXI a niveles sin prece-
dentes en los últimos 10.000 años, amena-
zando gravemente la continuidad de vida
en nuestro planeta (IPCC, 2001). John
Houghton, presidente del Panel
Intergubernamental para el Cambio
Climático (IPCC (1), afirmaba recientemente
que "los impactos del calentamiento global
son tales que no tengo dudas para des-
cribirlo como un arma de destrucción 
masiva" (2.

Los principales GEIs causados por la activi-
dad humana son el dióxido de carbono
(CO2) presente en la combustión de carbu-
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(1 Creado en 1988 de manos del Programa de

Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) y la

Organización Meteorológica Mundial (WMO), el IPCC

se ha convertido en la  máxima autoridad científica y
técnica sobre el cambio climático.

(2 The Guardian, 28.07.03



rantes fósiles y producción de cemento; el
metano (CH4) presente en los carburantes
fósiles, vertederos y producción ganadera;
y el óxido nitroso (N2O) presente en fertili-
zantes, procesos industriales y combusti-
bles; además de varios gases industriales
fluorados, que se encuentran principalmen-
te en refrigerantes líquidos. Cerca de tres
cuartas partes de estas emisiones provie-
nen de la quema de combustibles fósiles,
principalmente energía y transporte.

El IPCC señala en su último informe que 
la temperatura media del planeta aumentó
0,6 ºC en el siglo pasado y podría aumentar
entre 1,4 y 5,8 ºC a lo largo de este siglo,
sobre todo en presencia de altas tasas de
crecimiento económico y globalización (3.
Las consecuencias del calentamiento glo-
bal, según estos expertos, incluyen un
aumento del nivel del mar, una mayor fre-
cuencia e intensidad de desastres natura-
les, disminución de la producción agraria,
severos impactos sobre la salud humana, y
alteraciones imprevisibles de la estructura y
funcionamiento de los ecosistemas natura-
les. El problema no hace sino agravarse
con el tiempo, debido al imparable creci-
miento de las emisiones mundiales y a su
prolongada permanencia en la atmósfera (4. 

Como hemos mencionado anteriormente, y
a pesar de ser un recurso universal, los paí-
ses enriquecidos se han apropiado de la
capacidad de absorción de CO2 del plane-
ta. Sin embargo, dado que por equidad y
justicia ambiental, todos los seres humanos
tenemos los mismos derechos sobre los
recursos y servicios ambientales, en la
medida en que los países enriquecidos se
apropian  de este recurso escaso - exce-
diendo su cuota de emisiones - contraen
una deuda ecológica a favor de los países
empobrecidos, donde las emisiones de

CO2 se sitúan muy por debajo de la media
mundial. 

2.2. La biopiratería

El código genético que se encuentra en el
interior de las células de los seres vivos,
constituye un almacén de incalculable valor
sobre la evolución de las especies y su
capacidad de adaptación, sobre sus cuali-
dades nutricionales, sobre sus defensas
inmunológicas, etc. Las características
naturales reflejan un largo proceso de evo-
lución e interacción entre especies vegeta-
les y animales con su entorno. Así, la biodi-
versidad actual es fruto de este acervo cul-
tural incluido en los genes, que ha dado
lugar a la rica diversidad biológica y cultural
de nuestro planeta. El problema que se
plantea en este apartado es el derecho a
privatizar el conocimiento universal median-
te patentes, es decir, derechos de propie-
dad intelectual bajo mecanismos de merca-
do.

La biopiratería hace referencia a la apropia-
ción intelectual, mediante patentes, de
conocimientos ancestrales de comunidades
indígenas que hacen laboratorios de los
países del Norte sin ningún tipo de contra -
prestación. De esta forma, empresas priva-
das se apropian de conocimientos que per-
tenecen a culturas que lo han desarrollado
durante siglos, como el caso de variedades
mexicanas de maíz, de la maca en Perú o
sobre la ayahuasca amazónica (Martínez-
Alier, 2003).  Mientras en algunos casos,
han pagado precios irrisorios, en otros
muchos los laboratorios se apropian de
estos recursos gratis, y encima se permiten
el lujo de cobrar regalías a estas mismas
comunidades. 

2.3. Los pasivos ambientales

Los pasivos ambientales, también conoci-
dos como externalidades, recogen el con-
junto de daños al entorno natural que pro-
duce una empresa a lo largo de su vida:
contaminación del aire, agua, suelos y eco-
sistemas, así como agotamiento de recur-
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(3 Entendiendo por mayor globalización una mayor
internacionalización de la actividad productiva.
(4 El tiempo necesario para la eliminación natural
del CO2 es de 100 años, de entre 9 y 15 para el
CH4 y de 120 años para el N2O.  Otros gases como
el perfluormetano permanecen hasta 50.000 años.
Esto supone que aunque las emisiones se estabili-
zaran hoy, su concentración en la atmósfera segui-
ría aumentando durante varias décadas.



sos naturales. Generan, por tanto, una
deuda ecológica por los daños ocasionados a
las comunidades afectadas por su actividad. 

La globalización ha permitido a las empre-
sas transnacionales localizar la producción
allá donde los costes son menores, mayor-
mente en los países empobrecidos. De esta
forma, reducen sus costes de producción
externalizando los costes sociales y
ambientales, aprovechándose de unas con-
diciones laborales y estándares ambienta-
les inferiores a los que existen en sus paí-
ses de origen. En otras palabras, convierten
en beneficio privado el coste social y
ambiental de sus actividades.

Pese a los inconvenientes que veremos en
el apartado siguiente, expresar el daño
ambiental en términos económicos tiene
dos virtudes. Por un lado, puede ayudar a
comprender la magnitud del problema en
aquellos sectores de la sociedad acostum-
brados a este lenguaje. Por otro lado, en
términos jurídicos puede contribuir a la exi-
gencia de indemnizaciones económicas,
dado que según el derecho civil el daño es
punible si es cuantificable. Este es el caso,
por ejemplo, de la demanda de las comuni-
dades mapuches de Loma de la Lata
(Argentina) a Repsol-YPF por valor de 445
millones de dólares. Esta demanda incluye
los impactos sobre la salud física, vegeta-
ción, fauna y sociocultural así como para la
reparación del daño provocado (5.  

En todo caso, la mayoría de los pasivos
ambientales quedan en el olvido tanto por
problemas para identificar a los propietarios
(empresas que cambian de dueño o nom-
bre), como por la falta de una legislación
que sancione debidamente los delitos eco-
lógicos de las empresas en el extranjero.

2.4. El transporte de residuos

La lógica económica arrastra los residuos
peligrosos hacia los países más pobres,

donde la resistencia - y los costes - son
menores. En palabras de Lawrence
Summers, actual presidente de Harvard y
en aquella época economista jefe del
Banco Mundial, "la lógica de verter residuos
tóxicos en las áreas más pobres es impeca-
ble, y es necesario reconocerlo". En su
informe al personal superior del Banco
Mundial concluía: "verter residuos tóxicos
en áreas donde la gente ya tiene vidas más
cortas no preocupa a nadie" (Cohen, 2002). 

La masiva explotación medioambiental del
Sur incluye el comercio internacional de
residuos peligrosos convertidos en mercan-
cías, la construcción de incineradoras y ver-
tederos, etc. Así, los cargamentos cuya
venta está prohibida en los países del Norte
(gasolina con plomo, CFCs, asbesto, cier-
tos pesticidas, etc.) son vendidos sin mayo-
res problemas en países del Sur. De la
misma manera, mientras las regulaciones
ambientales se endurecen en los países del
Norte, las empresas de estos países presio-
nan para obtener regulaciones más laxas
en países del Sur donde realizar las activi-
dades no permitidas en sus países de ori-
gen. La descarga de residuos puede llegar
a impulsar intervenciones militares, como
las intervenciones norteamericanas en
Somalia y Haití (Cohen, 2002). 

El transporte de mercancías peligrosas es
una industria lucrativa, motivo por el que
países como Estados Unidos se han nega-
do a ratificar la Convención de Basilea para
el control y eliminación de los movimientos
transfronterizos de residuos peligrosos. El
80% de los aparatos eléctricos y electróni-
cos estadounidenses recogidos para ser
reciclados son enviados a China, India y
Pakistán. Los elevados impactos para la
salud y el medio ambiente (incineración al
aire libre, vertidos incontrolados) tienen una
recompensa financiera: cuesta la décima
parte.

En última instancia, la deuda ecológica
pone de manifiesto la incompatibilidad entre
la economía actual y la ecología, debido a
la existencia de diferentes ritmos biológicos
(lentos, con horizonte temporal largo) y eco-
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nómicos (rápidos, con horizonte temporal
corto). En la raíz del problema, un ritmo
económico superior al biológico implica
infravalorar problemas ambientales futuros
- escasez de recursos, pérdida de biodiver-
sidad o efecto invernadero - en favor de
rendimientos económicos presentes
aumentando, así, la explotación intensiva
de los recursos naturales. Además, pode-
mos prever que, en la medida en que los rit-
mos económicos no se adapten a los bioló-
gicos, asistiremos a un progresivo aumento
de la deuda ecológica.

3. Aproximación a la deuda ecológi-
ca de Euskadi. Cálculo de la deuda
del carbono

En el apartado anterior, hemos visto cómo
la deuda ecológica abarca diferentes mag-
nitudes, muchas de ellas imposibles de tra-
ducir a términos económicos: ¿cuánto
cuesta que desaparezca una especie ani-
mal o vegetal? ¿podemos valorar la pérdida
de diversidad cultural? Cuando nos hace-
mos estas preguntas vemos que existen
variables inconmensurables, que no pue-
den compensarse económicamente.
Ciertamente, resulta reduccionista simplifi-
car la complejidad del medio natural y las
relaciones sociales a dinero (Martínez-Alier
et al, 1988). Este tipo de aproximaciones
pueden resultar incluso peligrosas en cuan-
to a que asumen la sostenibilidad débil, es
decir, la posibilidad de sustituir en todos los
casos recursos naturales por capital creado
por seres humanos. Podríamos justificar
entonces, mediante la compensación eco-
nómica, la desaparición de recursos críticos
como las funciones ecológicas de los ríos.

Sin embargo, también hemos visto cómo la
valoración monetaria permite acercar la
magnitud del problema hacia sectores
donde domina el lenguaje cuantitativo, ade-
más de facilitar procesos judiciales por

daños ambientales. Es por ello, que en este
apartado, se pretende aproximar un compo-
nente de la deuda ecológica, la deuda del
carbono, pero teniendo siempre presente lo
anterior. Con ello, se pretende establecer
un mínimo del coste que supone la deuda
ecológica, a la vez que favorecer el debate
sobre nuestra responsabilidad en el estado
del medio ambiente global y las relaciones
económicas internacionales imperantes,
basadas en la desigualdad e injusticia, que
agravan su delicada situación.

3.1. El exceso de emisiones de carbono

Como se ha explicado en el apartado ante-
rior, la deuda del carbono hace referencia al
uso privado que hacen los países del Norte
de un recurso común de los seres huma-
nos: la capacidad de absorción de CO2 de
la atmósfera, la vegetación, los suelos y los
océanos. En la medida en que la emisión
de gases a la atmósfera es causa del calen-
tamiento global del planeta, los responsa-
bles de estas emisiones se convierten en
deudores ecológicos.

A la hora de calcular el exceso de emisio-
nes de CO2 a la atmósfera, lo primero que
necesitamos es saber la capacidad de
absorción de los sumideros de carbono.
Para ello, siguiendo al IPCC, se toma como
nivel crítico 3.350 millones de toneladas de
carbono en 1990. A pesar de que la capaci-
dad de absorción es variable, hemos toma-
do esta cifra como constante a lo largo del
tiempo. En consecuencia, a partir de 1967
las emisiones mundiales de carbono supe-
ran la capacidad de absorción de los sumi-
deros naturales y por tanto consideramos
esta fecha como el inicio de la deuda del
carbono. De esta forma, en la medida que
nuestras emisiones per cápita superan la
media mundial, pasamos a ser deudores
globales.

La gráfica 3 recoge la evolución de las emi-
siones de carbono per cápita correspon-
dientes a Euskadi en relación a la media
mundial desde el año 1960. Claramente se
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observa cómo las emisiones de carbono ini-
cian un ascenso meteórico en la década de
los 60 coincidiendo con el desarrollo de la
industria pesada vasca (intensiva en consu-
mo de energía). Esta tendencia se invierte

en 1976 a raíz de la crisis del petróleo, agu-
dizada en nuestro territorio con la reconver-
sión industrial de los años 80. La crisis sufri-
da por la economía vasca culmina con la
recuperación a mediados de los años 90,
donde las elevadas tasas de crecimiento

económico se traducen en un
mayor consumo energético.

La situación geopolítica de
Euskadi, en el seno de los paí-
ses del Norte, supone que las
emisiones de carbono per cápita
se sitúen al nivel de la Unión
Europea o los países de la
OCDE. La siguiente gráfica
compara los niveles de emisio-
nes en distintas regiones del
mundo.

3.2. El coste ambiental y social
del exceso de emisiones de 
carbono

La valoración económica del
cambio climático se enfrenta no
sólo a los problemas derivados

de los métodos de valoración de los recur-
sos naturales que hemos comentado ante-
riormente, sino a la elevada incertidumbre

científica existente sobre los
efectos globales a largo plazo.
Los impactos a medio y largo
plazo dependen en buena medi-
da de las emisiones de GEIs
futuras, de la sensibilidad del
clima a las concentraciones de
GEIs, de la variación regional en
el cambio global, de los efectos
de los desastres naturales, de
las medidas de adaptación lleva-
das a cabo o de la valoración de
las generaciones futuras. Por
otro lado, desde el punto de vista
político, se plantea el problema
sobre la reducción de emisiones
a acometer por cada país y la
distinta responsabilidad en el
volumen de emisiones históricas
y actuales.

Trasladada al análisis económico, esta
incertidumbre supone infinidad de hipótesis
y escenarios, por lo que la literatura revisa-
da muestra marcadas diferencias sobre los
costes del calentamiento global. Mientras el
Segundo Informe de Evaluación del IPCC
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Departamento de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente del Gobierno Vasco y Ente
Vasco de la Energía.

Fuente: World Resources Institute y Departamento de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente del Gobierno Vasco.
La línea roja representa la media mundial.
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estimaba un coste marginal del impacto de
la emisión de dióxido de carbono de entre 1
y 34 $ por tCO2, estudios posteriores lo
situaban entre 2 y 47 $ por CO2, conside-
rando que en general debería optarse por
un coste marginal no superior a los 14 $ por
ttCO2 (6.  En el ámbito europeo, el proyecto
de investigación ExternE recomienda esti-
maciones de entre 4 y 139 € por tCO2 (7 .
Según las últimas estimaciones del IPCC,
recogidas en el Tercer Informe de
Evaluación (2001), Europa podría alcanzar
unas pérdidas anuales de PIB en 2010 de
entre el 0,31% y 1,5% a consecuencia del
cambio climático, lo que supondría unos
costes aproximados por tCO2 emitida de
entre 5 y 181 €, con un valor medio de 58 €
por tCO2.  Esta cifra, en la medida que es
una la estimación más actual de Naciones
Unidas, será el coste socioambiental por
tonelada de dióxido de carbono que utiliza-
remos para aproximar la deuda del carbo-
no.

3.2. La deuda del carbono

La deuda del carbono será, entonces, el
producto del exceso de emisiones de car-
bono por el coste socioambiental por tone-
lada, 58 €. Así, la deuda acumulada mun-
dial del carbono ascendía a 14,5 billones €
en 2000. Si comparamos esta cifra con los
datos del Banco Mundial correspondientes
a la deuda financiera, nos encontramos con
que la deuda externa total en el año 2000
era de 1,99 billones €, es decir, la séptima
parte de la deuda del carbono. Por su parte,
la deuda del carbono del año 2000 (721.500
millones €) suponía casi el doble del servi-
cio de la deuda financiera de ese mismo
año, 398.863 millones €. A la vista de los
resultados, no es de extrañar que movi-
mientos sociales tanto del Norte (CADTM,

RCADE) como del Sur (Jubileo Sur, Amigos
de la Tierra) hayan reclamado la abolición
de la deuda externa a través de la campaña
¿quién debe a quién?

Euskadi, por su parte, se convierte también
en deudor ecológico por más de 22.000
millones €, siendo la deuda del año 2000
cercana a los 800 millones €.

Tabla 1. Evolución de la deuda ecológica de Euskadi 1970-
2000. Millones €

Año      Deuda ecológica Deuda acumulada

1970 131,00 370,74

1975 460,62 1.712,98

1980 858,17 5.087,12

1985 905,29 9.800,58

1990 853,56 14.323,56

1991 776,26 15.099,82

1992 786,87 15.886,69

1993 838,51 16.725,20

1994 802,19 17.527,39

1995 733,08 18.260,47

1996 783,76 19.044,22

1997 756,24 19.800,47

1998 810,77 20.611,23

1999 828,32 21.439,55

2000 792,43 22.231,99

Según datos de la Subdirección General de
gestión de la deuda externa y evaluación de
proyectos del Ministerio de Economía, la
deuda externa total española en 2000
ascendía a 11.538,04 millones €.
Extrapolando la deuda total a Euskadi
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Desde su inicio en 1967 la deuda ecológica de
Euskadi ha venido aumentando de forma constante
hasta los 22.000 millones de € en 2.000, a una tasa
anual del 14,6%

(6 Tol et al (2001) "Progress in estimating the marginal

costs of Greenhouse Gas Emissions". Working Paper

SCG-4 Research Unit Sustainability and Global Change.
Hamburg University

(7 ExternE, proyecto de investigación de la Comisión
Europea sobre las externalidades de la energía.

Fuente: Elaboración propia



(según la población relativa), nos encontra-
mos con que la deuda externa vasca total
en 2000 era de 604,74 millones €. Es decir,
teniendo en cuenta sólo la deuda del carbo-
no, la deuda ecológica de Euskadi es 36
veces la deuda financiera. Comparando
con la renta nacional, la deuda ecológica de
Euskadi en el año 2000 equivale al 2% del
PIB mientras el stock de deuda supera el
50% del PIB.

En conclusión, el cálculo de la deuda ecoló-
gica nos permite ver el mundo en un senci-
llo juego de espejos, donde el actual drena-
je de recursos del Sur hacia el Norte se
revierte, y es el Norte quien debe convertir-
se en financiador neto del desarrollo del
Sur, no sólo por equidad sino por justicia
ambiental.

4. Conclusiones

La deuda externa no sólo es uno de los
mayores obstáculos al desarrollo humano
de los países empobrecidos, sino que supo-
ne dificultades añadidas para la sostenibili-
dad ambiental global. Una vez que los paí-
ses del Norte vieron superadas las dificulta-
des financieras que supuso la crisis de la
deuda en los años 70, la deuda externa de
los países empobrecidos se ha convertido
en una exitosa herramienta de control neo-
colonial, un instrumento de dominación
para expandir el sistema capitalista de pro-
ducción garantizando una mano de obra
barata y sumisa, eliminando las antiguas
formas comunales de vida, a la vez que
continuando el expolio histórico de recursos
naturales.  

El chantaje de la deuda externa permite a
las instituciones financieras creadas bajo el
consenso de Washington, es decir, el
Banco Mundial, el Fondo Monetario
Internacional y la Organización Mundial del
Comercio, influir de manera decisiva en la
política presupuestaria de los países empo-
brecidos a través de los llamados planes de
ajuste estructural, que incluyen medidas

como el control de la inflación, reducción
del déficit público, devaluación, venta de
activos públicos (privatizaciones), liberaliza-
ción del comercio exterior y liberalización
del mercado de capitales. Debido a su deli-
cada situación financiera, los países empo-
brecidos deben someterse a estos planes
para recibir préstamos de las instituciones
internacionales que son, por otro lado, su
única posibilidad de endeudamiento. Este
paquete de medidas, encaminadas a que el
país deudor genere divisas para hacer fren-
te al servicio de la deuda externa, indirecta-
mente garantizan una mano de obra sumi-
sa y barata junto a unas materias primas a
bajo coste dado que no tienen en cuenta
costes ambientales, al tiempo que generan
grandes transferencias financieras desde el
Sur hacia el Norte. Así, las relaciones eco-
nómicas entre Norte y Sur están basadas
en un intercambio desigual, donde los pro-
ductos son exportados sin incluir en los pre -
cios daños ambientales locales y globales,
ni daños a la salud humana. En definitiva,
los países enriquecidos se aseguran unos
inputs baratos para sus procesos producti-
vos a la vez que nuevas oportunidades de
mercado para sus empresas como conse-
cuencia de las privatizaciones. 

La deuda ecológica pone en cuestión las
relaciones Norte-Sur y con ello el pago de la
deuda externa, que por otro lado, no hace
sino aumentar el deterioro ambiental y por
tanto la propia deuda ecológica. La dispari-
dad de ritmos biológicos y económicos se
traduce en un aumento de las exportacio-
nes de los países empobrecidos a costa de
la merma de sus recursos naturales y el
aumento de la deuda financiera. En 2000, el
servicio de la deuda de los países del Sur
fue siete veces superior a la ayuda oficial al
desarrollo (Oliveras, 2003), pero la séptima
parte de la deuda ecológica generada ese
mismo año. Contrariamente a lo que se
piensa, el Sur continúa financiando el des-
arrollo del Norte. Sin embargo, la sostenibi-
lidad ambiental global exige que los planes
de ajuste estructural en el Sur se conviertan
en planes de ajuste ambiental en el Norte
(Martínez-Alier, 2003), que son en última
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instancia los máximos responsables de la
crisis ambiental global. En palabras de
Sutcliffe (1990): "quizás será posible produ-
cir una economía global sostenible y, al
mismo tiempo acabar con el subdesarrollo.
Pero no se hará sin acabar anteriormente
con el desarrollo."

Euskadi, como parte del mundo enriqueci-
do, es responsable de la situación de explo-
tación de los recursos naturales, humanos y
financieros de los países empobrecidos.
Contabilizando tan sólo la deuda del carbo-
no, la deuda ecológica vasca en el año
2000 se eleva a 22.000 millones €, y
aumenta a un ritmo de 800 millones € anua-
les. Se hace necesario, por tanto, ampliar la
sensibilización ciudadana en nuestro terri-
torio sobre las relaciones Norte-Sur y el
comercio ecológicamente desigual.

Tal y como vienen señalando numerosos
expertos, no es necesario inventar un
mundo sostenible, porque ya existe: está a
nuestro alrededor. La sostenibilidad ecoló-
gica requiere adecuar los ritmos económi-
cos a los biológicos mediante el desarrollo
de una economía cíclica, en la que todos
los materiales se obtengan de los grandes
depósitos - aire, suelo y agua - y vuelvan a
depositarse en ellos; y todo el proceso se
mueva por energía solar (Bermejo, 2001).
De esta manera, el desarrollo humano sos-
tenible requiere:

- Planificar, para proteger el medio
ambiente y gestionar de forma sostenible
los recursos

-  Potenciar un desarrollo autocentrado a
partir de los recursos naturales y energé-
ticos propios

- Fomentar dentro de los sistemas
socioeconómicos la diversidad, evolu-
ción, autoorganización, autosuficiencia,
descentralización y cooperación

- Cerrar el ciclo de los materiales, de tal
forma que las emisiones de residuos
sean recicladas por los ecosistemas
naturales

- Utilizar los recursos renovables sin dis-

minuir la capacidad de los sistemas eco-
lógicos de ofrecer esos recursos en el
futuro

- Utilizar los recursos no renovables
teniendo en cuenta su necesidad en el
futuro y la disponibilidad de recursos
alternativos 

- Utilizar los recursos existentes bajo cri-
terios de eficiencia (disminución del con-
sumo de recursos por unidad de produc-
to) y suficiencia (disminución del consu-
mo total de recursos)

- Integrar factores ecológicos, sociales,
económicos, políticos y culturales
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